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ORDEN de 26 de febrero dz J973 por la que ,~e

declara de utililad públicc la c011centmcíon paree
laria de la zona de Farcina, (OviedoJ,

I1mos Sres.: Los acusados Cal"acteres de gravedad que pre~

s"llla la dispersión parcelaria en In zona de Porcinas (Oviedo),
pUe':i'05 de manifiest.o por el .lnstítuto Nacional de Heforma y
De:mrrollo Agrario en el estudio qUe ha realízado sobre las
cirnlllstancias y posibilidades jécnicas que concurren 00 la cita
da zona, acon'jejan llevar a '::abo la concentración parcelaria
de !a misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incluída dícha ZOlla en la ::::omarCa de .Sb.Jas-Pravía.. (Ovie
do). cuya Ordenación Rural ha sido acordada po:, Decreto de 24
de julio de JJH38, es indi~pet1sable para cumplir los objetivQs
soiialados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya lS~

truc:tura permita· el suficiente grado de mecanización y modero
niza.c!ón del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que ln cOlTesponden conforme R los artículos t~)rcero de la Ley
54/1ge8 de 27 de julio, de Ordénación Rural, cuarto del De~

creta ove- declara sujeta a Ordenación Rural la comarca de
..SalasPravia_ (Oviedo) y noveno de la Ley de COf1centración
Pa"Lolada de 8 de noviE'mbre de 1962. SB ha ~ervido disponer:

Primer0.- QUe se lleve a ~abo la concentración parcelaria
de la zona de Forcina~ (Oviedol, cUyo perimetro será, en prin
cipio. el de la pnrf.e del término municipal dePravia (;orres
pondi!:'nte a la entidad menor de Forcinas y delimitada dé la
sigPlente forma: Norte rio NHlón y río Aranguin; Este, rio Na
bu: Oesta, fNrocani] Vjo,-San Estf'hs.n do Pravia y ferrocarril
FC'frol-Gij6n, y Sur, no NaJÓn. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado bJ
de! artículo décimo ce la Lev de Concentración Parr-elária de
8 de noviembre de 1962. '

Segundo.-La concentración de la mencionada ZOIla se con
sideran't de utilidad pública y de urgente eíecudón y se reali
zara con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Pan.c;aria, texto refundido de e df' noviembre de 19fi2, con las
modificaciones introducidas en la misma poc la Ley de Orde~
m;ción Rurel de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. ll, para su conocimiento y efectos
oportunos

Djos guarde a VV. JI. muchos aüos
Madrid, 26 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

IJ¡no~. Sres. Subsecretario de est.e Depa,tampnto y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Deearrvllo Agrario.

ORDEN de 26 de febrero de [973 por la que 'e
declara de utildad pública la concentración parce
laria de la zona 1e Nvceda (LHgO).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senle la dispersión pa.rcelaria en la zona de Noceda (LugüJ,
PUCS((JS de manifiesto por el lnstítuto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha reaii:zado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria. de
la misma por razón de utiJidRd pública tanto más cuanto que,
incluida dicha zona en la comarCR de "Noroe~te de Lugo,. {Lu
gol, cuya Ordenación Rural ba sido acordarla por Decreto de
10 de agosto de 1967 es indispensable para cumplir los objeti
vos señalados en dicho Decreta conseguir explotaciones cuya es·
truct.ura permita el suficiente grau0 de mecanización y moder
nizilción del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, rd amparo de 1M; facultades
que le corresponrlén conforme a los articulas tercero de la
Ley 54/1968, de 27 de iulio, L~e Ordenación Rural, cuarto del
Decreto que declara sujeta a Ordenación Rm'al la comarca de
"Norde"te de L\,.";o,, fLugo1. y nme-nb dE' la Ley de Concentra·
ción Parcelaria de 8 de noviembre d¡~ J9-62. !':e ha servido dis
poocr:

Primero.~QHe se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zora de Noceda (LugoJ, cuye perímetro será, en princi
pio, el de la pa,te del ténnirto municipal de Ribadeo, corres
pondiente al lugar de Noceda de la Par~oquia de La Deves3-.
Dicho perímetro quedará en definit!va modificado en los caRos
11 que se refiere el apartado bl del articulo décimo de la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.~La concentración de la mencionada zona se con
siderara de utilidad pública y de urgenf.e ejeclición y se .n~a

lizará con ~ujeción a las normas de la Ley de Concentración
Pan:elarifl, texto refundido de S de rov!embre de 1962, con las
modificaCÍones introducidas pn la misma por la Léy de Orde
nación Rural de 27 de julio ~e 196a.

Lo que comunico a VV. II, par"8. su conocimiento y eft'Cl{lS
opo,-tunos

Dios guarde El VV II, muchos añw,.
!vlndrid, 26 de- febl'E~ro de 1973

ALLENDE Y CARCA BAXTEH

I!m0s. Sres. Subsecretario de este f)ppnrtamellto y Presidente
del 1nsututo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 26 de febrero de W73 POi la que se
declara de titilidad públ.ica la concentración par
celaria de la zona de Val::Jevir:,brc S:'sto¡' 1 (León).

llmos. Sres.: . Los acu~ados caracteres de grave~:it-l.d que pre
sentCl la d!é'pt!fsión parcelanfl eH la z-cna de Vald(.~"imbre-~ec

tal' 1 n.eón). puestos de manifiesto por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio qUe ha realiza·
do sobre las circunstancias y posibilidades técniGas que ccn
curren en la citada zona, aconsej;:,n 1Je\'ar a cabo la concen~

tración parcelaria de la misma por razón de lltUídad pública,
tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la- comarca de
~Esla-Campos~ ¡Lc-ón), cuya Ordenación Rural ha sido acorda
da por Decreto 11 de julio de 1968, es indispensable para cum
plír los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explo
taciones cuya estructura permita el sufidenté grado de meca
nizací6n y modernización del proceso productivo.

En 'su virtud, este Minü;,terio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulos tercero de ]a
Ley 54/1968, de 27 de julio, de OrdenR.ci6n Rural, cuarto del
Decreto que declara sujeta a Ordenación Rural la comarca de
~Esla-Campo:>- (León), y noveno de la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. se ha servido disponer:

Pr¡mero.~Qlle se lleve a cabo la coocentración oarcelaria
-de la zona de Valdcvimbre-Sector 1 (León), cuyo per{metro se
n\., en principío, el de la parte del término municipal de Val
devimbre, correspondiente a las siguíentes entidades menores:
Pa.lados de Fontecha, Villagalle-gos 'f Villabai'íe. Dicho perime
tro quedará en definitiva modificado en los casos a que se re
fiere el apartado bl del articulo décimo d~ la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-":'La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de, la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, can las
modificaciones introducidas en la misma por la Ley de Ordena
ción Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IImos, Sres< Subsecretario de este Departamento V Presidente
del fnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Meioras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Entrarn
basQguas·Hoz,nayo (Santander).

nmos. Sres.: Por Decreto de 15 de íulio de 1972 se declaró
de utilidad púbiica la concentración parcelaria de la zona de
E'1trambasaguas-Hoznayo (SantanderJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y
en la Ley de Ordenacióo Rural de 27 de julio de 1968, el Ins
tituto Nacional de Reformar Desarrollo Agrariú ha redactado
y someto a laaprobadón de ",st.e Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obtas de la zona de Enrrambasaguas-Hoznayo
(Santander!, que· se refiere a las obras de redes de camino.s
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan este .Mr
nisterio considera que las obras en él inc1uídas han sido debIda
mente clasificadas en los grupos que determinan los artícu
los 23 y 24 de lel Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para
que de la concentración parcelaria se obtengan los m~Sores
beneficios para la produccíón ele la zona y para los agnculto
res afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Terl'itoriales yo
Ohras de la zona de Entrambasaguas-Hoznayo (Santander), cu
ya concentración parcelaria fu-é declarada de utilidad pública
por Decreto de 15 de juliO de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84.de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundIdo
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de '1968, se C0l1
sidera que las obras de redes de caminos y red de saneamien
to quedan c!:.lsif:lcadas en el ~tupO al del citado artículo 23 de
la mencionala Ley de Ordenación RuraL

Tercero,-La redacción de 'os proyectos y ejecucíón de las
obrFls incluidas en este Pian ~e¡'fln de la competencia del 1n5
títuío Nacional de Reforma y Des~,rrollo Agrario; las obras de
bCJ'áfi iniciarse antes de que L-enniDcn los trabajos de concen
tnlclón pnrceLuia.
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Cuarto.'-Por el Instituto Nacional de RefOrma y Oesarrollo
Agrario se dictarán las,' normas pertinentes "para "'la .lnejorap1i~

cadón de cuanto se dispone en la presente. Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co1'l.9cimíento y efectos
oportunos.

[íos guarde a VV. n. muchos años.
Madrid; 1 de marzo. de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto NaciOllal de Fteforma y Des¡rrrollo Agrario.

ORDEN de 1 de marto de 1,973 por la que se
aprueba. e~ .Plan de Meíoras Territoriales y 0btas
de la zona de concentración parce14ria de San Vi
cente de Palacio (Valladolid),

lImos. Sres.: Por Decreto de14 ,de marzo de 1968 se de
claró de. utilidad pública laconoontraciónparceJariildé la:zcina
de San Vicente de Palacio (Valladolid> ;de lacomaicade 01'''
denación rural Medina del Campo-91medo.

En cumplimiento de lo dispuesto en, laL~y de.Contentra~
cion Parcelaria" texto' refuD:dido, ,de, ,8 de noviembre ,de '1962,
y en ,la Ley de OrdenaciÓl'l Rural de 27', de' juUo de 1968"sl
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agntrio ha redaq
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan {le
Mejoras 'Territoriales y Obras ,de la' zona deSfUl Yicentede
Palacio (Valladolid], que se refiet:ea ,las:obras, de l'edeb-de
caminos, red de saneamiento y puentes sobre'eL río Zapard:i~J.

Examinado e! referido Plan, este Ministerio considera .quelas
obras en, él incluidas' han sido debidamentecIasifi(;adas en, los
grupos que determinan . los "artisulos23y 24 de la Ley de Or
denación Rural de 27 de julio ete 1968,> yquea!'propiotiempo
dichas obras, son necesarias para que, de la conce,ntración par
celaria se obtengan los. mayores beneficiospaI'a-'la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Mülisterio ~e ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de .• Mejoras Territoriales y
Obras de la ZOlla de San Vicente de Palacio (Valladolid), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad publica por
Decreto de 14 de marzo de 1968.

Segund<l,-De acuerdo' con ~o dispuesto en el ,:artiCulo~"de
la vigente Ley de ConcentraciónParcelar~a;. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado. por losarticulos 23y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 d:e julio de 1968, se
considera que las obras de redes de caminos, red de saneamien
to y puente& sobre ef rfoZapardiél quedan cla5ificadasen el
grupo a) deLeitado artículo 23 de la mencionada Ley deOrde
nación Rural.

TercerQ.---,La. redacción. de los proyectos. -y '~:ecuclón de ·la5
obras incl!.lídas en .este Plan ,será.n :deJacompetrmc.ia del I:ns
tituto Nacional. de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que,terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto .Nacion'al .de Reforma y Desar'J;ol1o
Agrario se dictarán .las.normas .pertinentes .p~t:ala m6'ior··apli
cación de cuanto se dispone en la prese-nteOrden..

Lo que comunico a VV. II. para su -conocimiento y efeGtos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Ma.drid, 1 de marzo de 1973.

ALLENDE '( GARCIA-BAXTER

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamentb y PreSIdente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

ORDEN de 1 de mario de 1973 por la qUe se
aprueba el Plan de Mejoras TerrUoriales y. Obras
de la zona de concentra:Ción parcelaria de Sant(l
Inés (Burgos). .

Il,mos. SF~b'.: P~r pecreto de 13 de agosto de 1971 se d.e
claro de uttll~adpubhca la concentración Parcelaria dela-zona
de Santa Ines (Burgos), de~a comarca· deordenacióri rural
de Lerma.

En cumplimiento de lo dispuesto en l¡jáartíc;ulos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dé. 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma ,Y DesatrolloAgrario ha
redactado y somete a laaprobaciÓll de este Mil1isterio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la. zona de Santa Inés
(Burgos), que 'se refiere a lab obras de reddecan:linos y recicle
s~'1eamÍento. Exan;lina(jo el referido Plan,esteMinisterio. cún~
s.idera que las obras· en él incluidas han sid,<Tdebid:amentecIa
~if1Cadas en los grupos que determinaelarticulo61,deacuerdo

con lo'especificado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Re·
forma y .DesarroHo Agrario de 12 de enero. de 1973.

En su virtud. 8&te Ministerio se hll servido disponer:

Primero.--'-Seaprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras;' redactado por .el Instituto Nacional de Reforma y
Desarr()Uo Agrario~ de,Ia ZOna de Santa Inés {Burgos}, cuya
concentración parcelariafué declarada de utl1idad publica por
Decreto de 13 de agosto de 1971.

SE!g1,lÍldo.,-:"-De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley
dcReforma y Desarrollo' Agrario .de 12 de enero de· 1973, se
considera que las obras de red de caminos y red de saneamien·
tú qued!:tu clasificadá&delnterésgeheral en el grupo aJ del ar~

ticulo .6~ de la· mencio~ada·Ley;
Tercere.-Las obras· deberán inidarse antes de que terminen

los trabajoscte concentración T)arr-elaria·o en el plazo que para
la solidtudde beheficiQsseñala el Decreto de Ordenación Ru~

ral de la comarca' de Lermade fecha 2 de junio de 1966.
Cuarto.-Por:el Instituto· Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se· dictaran las normas, ¡:;ertienentes para la mejor apli~

ca,:ción· de, cuanto se diSpone· Bn . la presen te Orden.

Lo que comunico a VV.I!. para ",u conoCimiento y efectos
ciI>ortunos.

Dios' guarde a VV 11. muchos años.
Madrid, 1d,e marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos, Sres.. Subsecretario de este Depa;tamento y Preside~te
del Instituto Nacional de fleforma y Desarrollo Agrario.

onDEN del de marzo de 1973' por la que se
a¡:)J:ueba .el: Plan de, Mejoras Territoriales y Obras
de .la zonc de concentracJón parcelaría de Besoma
iío ·Ribactumia y Barrantes (PontevedraJ.

lImos. Stes,: Por Decretbs de 13 de agosto de 1971 y ja de
agosto de 1972 se declaró de l .. tiEd8l:[ pública la concentración
parcelaria de la zona de Besomaño-Ribadumia y Barrantes
(Pontevedra),

En,cumplimiento de lo 'dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Naciónalde Reforma· y Desarrollo Agrario ha redac
tado ysom€lte a laaptobación (jaeste Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y .Obras. de la zona de Besomaño-Ribadu
mia y Barrantes (Póhtevedra), que se refiere a las obras de
red .de caminos. Exanünado, el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han .sido debidamente
cla:biHca,dasenlosgrupos que determina el articulo 61, de
acuerdo con lo especificado en los articulas 62 y 65 de la Ley
de Reforma ... y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En sil virtud, este Mirüsterio se ha servido disponer:

Primero.-$e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras" redactado por el Instituto Nacíonal de Reforma y
Desarrollo .Agrarío, para la, zona. de concentración .parcelana
de Besomaño~Ribadumiay Barrante.s tPontevedraJ, declarada
de utilidad publica por Decretos de 13 de agosto de 1971 y 18
de agosto de 1972.

Segundo.-De acuerdo con i O establecido en los articulos 62
Y, 65 .de la· Ley de Reforma y DeBarrolIo Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera que las obn:ts de red de caminos
quedan clasificadas de interesgeneral en el grupo a) del ar
tisu1o.6T qe dicha Ley.

Tercero.-:Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de conc€n,traci.ón parcelaria.

Cuarto.-::-Por el Instituto Nacíona.l. de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone' en la presente Orden.

Laque comuni-coa VV. 11. para su conocimiento y efectos
oprtunos. .

Dios guarde a VV. U.muchos af¡o~.

Madrid,.-1. de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

rImos. Sres. Subsecretario. de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 10 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el proyecto de la instalación· frigorífica
rural de cIntercasa,S. A.-, en Juan Grande (Las
PalmasJ, y Se le conceden· beneficios de Zona de
Preferente Localización Industrtal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición.formulada por ,<lnterca
sa, S.· A.» para la· realización de una instalación frigorifica


